
L Ci:1:ikiJ,Julio 18 de 1988.- 

Al Sellar 

Intendente Municipal 

CSC::16.1140 ALGIDEZ SEQUIEIRO 

SU DESPACHO  

De mi mas atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la Oi:OLNANZA-- 

que este ;.Cuerpo aprobó por unanimidad en la /Ouinte Sesión Ordi-

naria realizada el día 15 do Julio del cto.año,e1 considerar el Eis 

pediente:D-I38-34 O.L.eleva Expte.4-2031-88 INTENDENTE MUNICIPAL--

eleva Proy-de Jrd.Propiciondo Modif.Art.2° de le Ordenanza N °  429/ 

75 .xeglamaltación de Cementerios Municipales del Pdo.do Pergamino. 

Sancionándose la siguiente: 

O ,,IDENANZA:  

A.271CULO 1°-  Mediffcase el Artículo 2° de la Ordenanza registrada- 
  bajo el N° 429/75,quo reglamenta la actividades do --

los cementerios municipales del Partido de Pergamino,e1 cual qued2 
r6 redactado de la siguiente manera: 

" MITICULO 2°-  A los fines de la aplicación del A4E:lamento do Comen 
  teriou eutablocido por el Artículo 1° para la ges-- 

" tión y trámite de los expedientes,rogirá el siguiente Jrganigra-
" me: 
• a) Administración de Cementerio:  ElovarS el control din los regís 
41 	troe,nomenclature y dorec“os de cementerio,controlor4 inimuma- 

ciones,eximmaciones,treslados.- 
" b) Dirección de Obras Particulares:  Control do construccionos,co 
• broa de derecLos,determinación do &reos de los cementerios -- 
• (local y campana).- 

c) Dirección do Industrias y Servicios Pdblicos:  Obras de traba- 
jos y mantenimiento do los edificios nic“os municipales,os“-- 
ries y topiales,riego de callos y ployos e limpieza general.- 

" d) Asesoría lotredq:  Confección de convenios de arrendamiento,— 
transferencias y todo tipo de trámite legar.- 

A.alCULJ 2°-  Dirigirse el Departamento Ejecutivo a su> efectos.- 

   

luderlo atentamente. 

04ENANZAN °  190/88,- 

;JUAN J. MARCONATO 
• 110141117Asio 
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